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está a cargo de la UGCTR, en coordinación con las 
unidades orgánicas de la Sede Central y de las Unidades 
Territoriales, en el marco de sus funciones y competencias.” 
Así, de acuerdo a lo señalado en el Manual del Proceso 
de Compras, así como a lo previsto en el Manual de 
Operaciones vigente, corresponde a la Unidad de Gestión 
de Contrataciones y Transferencia de Recursos la 
elaboración del proyecto de Bases Estandarizadas para 
la Prestación del Servicio Alimentario 2022;

Que, en atención a lo señalado en el Informe N° 
D000495-2021-MIDIS/PNAEQW-UAJ, el proyecto 
de Bases Estandarizadas del Proceso de Compras 
Electrónico 2022, modalidad Productos, Anexos y 
Formatos, para la Prestación del Servicio Alimentario 
2022, cumple con definir las reglas de obligatorio 
cumplimiento por parte de los postores, proveedores, 
integrantes de los Comités de Compra y personal del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
durante el desarrollo del Proceso de Compra y la gestión 
del servicio alimentario, por lo que resulta viable su 
aprobación;

Con el visado de la Unidad de Supervisión, Monitoreo 
y Evaluación; la Unidad de Organización de las 
Prestaciones; la Unidad de Gestión de Contrataciones y 
Transferencia de Recursos y de la Unidad de Asesoría 
Jurídica; 

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 081-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases Estandarizadas 
del Proceso de Compras Electrónico 2022, modalidad 
Productos, Anexos y Formatos, para la Prestación del 
Servicio Alimentario 2022 del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que los Comités de Compra, 
a nivel nacional, puedan iniciar las convocatorias del 
Proceso de Compras Electrónico 2022 correspondientes 
a su ámbito de cobertura, a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Resolución, conforme al cronograma 
establecido en el Manual del Proceso de Compras del 
Modelo de Cogestión para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000179-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE.

Artículo 3.- Facultar a la Unidad de Gestión de 
Contrataciones y Transferencia de Recursos, a desarrollar 
las acciones necesarias que conlleven al cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano, debiendo la 
Unidad de Comunicación e Imagen efectuar la publicación 
de la presente Resolución, las Bases Estandarizadas 
del Proceso de Compras Electrónico 2022, modalidad 
Productos, Anexos y Formatos, para la Prestación del 
Servicio Alimentario 2022 en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.qaliwarma.gob.pe), el mismo día de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano y su respectiva difusión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDY HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Ministerio de Salud

DEcrEto SuprEmo
Nº 270-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley 
N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, se autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio de Economía y 
Finanzas, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor del Ministerio de Salud y 
de las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos 
Regionales con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
para financiar, de manera complementaria, las acciones 
de prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria 
ante la enfermedad causada por la COVID-19; las que 
se aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro de Salud, a 
solicitud a este último;

Que, mediante los Oficios N°s. 4045 y 4265-2021-SG/
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar la operatividad de la Línea 113 y del Sistema 
de Atención Móvil de Urgencia (SAMU), en el marco de lo 
establecido en el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley 
N° 31084; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
N°s 850 y 945-2021-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 20 383 844,00 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Salud, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 61.2 
del artículo 61 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; y, en los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 20 383 844,00 (VEINTE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 
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SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para financiar 
la operatividad de la Línea 113 y del Sistema de 
Atención Móvil de Urgencia (SAMU), en el marco de 
lo establecido en el numeral 61.2 del artículo 61 de la 
Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector 
Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 20 383 844,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS         20 383 844,00

 ===========

A LA:  En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 :  Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, 

Diagnóstico y Tratamiento de 
Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios 10 722 244,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 9 661 600,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS          20 383 844,00

 ===========

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingresos 
1.8.1 1.2 2 “Banco Mundial - BIRF”; y se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

1998905-1

EDUCACION

Designan Directora de la Dirección de 
Fortalecimiento de la Gestión Escolar de la 
Dirección General de Calidad de la Gestión 
Escolar

rESoLucIÓN mINIStErIAL
N° 388-2021-mINEDu

Lima, 5 de octubre de 2021

VISTOS, el Expediente N° OGEPER2021-
INT-0146598, el Informe N° 00182-2021-MINEDU/SG-
OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) de 
la Dirección de Fortalecimiento de la Gestión Escolar de 
la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 
31224, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación; en la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora LEONOR 
TORRES MATOS en el cargo de Directora de la Dirección 
de Fortalecimiento de la Gestión Escolar de la Dirección 
General de Calidad de la Gestión Escolar, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión Institucional del 
Ministerio de Educación.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN RAÚL CADILLO LEóN
Ministro de Educación

1998864-1


